
  

Cuenca, 15 de abril del 2008, 

Señorita Ingeniera, 
MARIA ALEXANDRA VASQUEZ PADILLA, 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA “HOTEL EMPERADOR NOVOTEL CIA LTDA” 

De mis consideraciones: 

Una vez aprobada por la Superintendencia de Compañías e inscrita en el 
Registro Mercantil, la disolución anticipada de la Compañía “Hotel Emperador 
Novotel Cia. Ltda.”, compañía que se encuentra domiciliada en la ciudad de 
Cuenca, constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Noveno del cantón Cuenca, en fecha veinte y cuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho, inscrita en el registro Mercantil de Cuenca bajo el 
número 362 el veinte y nueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 
conjuntamente con la resolución No. 98-3-1-1-580 de la Intendencia de 
Compañías de Cuenca de fecha tres de diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho, me permito informar a Usted, que en sesión de Junta General 
Extraordinaria de la Compañía, llevada a cabo el día 10 abril del 2008, se 
resolvió nombrar a Usted como Liquidadora de la Compañía; por lo que solicito 
a Usted, proceder con los trámites respectivos. 

Seguro de contar con su colaboración, anticipo mis agradecimientos y suscribo. 

Atentamente, 

SR. CARLOS CARRION CARCHI 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
“HOTEL EMPERADOR NOVOTEL CIA. LTDA.”. 

Cuenca, 21 de abril de 2008; Acepto la designación como Liquidadora de 
Compañia “Hotel Emperador Novotel Cia. Ltda, ” 
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